
PROTESTO LO NECESARIO:

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 108 Y 109 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; 1, 2, 14, 16, 26 Y 37, FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;

1, 2, FRACCIÓN I, 4, FRACCIÓN I, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46, PRIMER PÁRRAFO, 47 Y 48 DE LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIECIOCHO DE

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL

ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y

EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL ACUERDO POR EL QUE SE

MODIFICAN LOS ANEXOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y

DE INTERESES; Y EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN, PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE

ESTABLECE QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 34 Y 48 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS, LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES DEBERÁN SER

PRESENTADAS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, HACEMOS CONSTAR QUE RECIBIMOS LA DECLARACIÓN

PATRIMONIAL (MODIFICACIÓN), PRESENTADA POR: MARTHA ALICIA MATIAS URIBE BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33, 34, DE LA LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERÉS HA SIDO PRESENTADA Y SELLADA DE MANERA

ELECTRÓNICA, CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO, CON EL FOLIO:

"6835F26C5355BC5F8C0CCC4A".

 

ESCANEAR CON CELULAR PARA VALIDAR.

SELLO DIGITAL DE ECUANDUREO DE RECIBIDO:

6835F26C5355BC5F8C0CCC4A1748344618000

FIRMA ELECTRÓNICA DEL DECLARANTE:

6835F26C5355BC5F8C0CCC4AMAUM930711F84

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA:

ECUANDUREO EL 27-05-2025 11:16:58

LA FIRMA Y SELLO DIGITAL EN SUSTITUTO DE LA FIRMA AUTÓGRAFA

Y SELLO MUNICIPAL TIENEN EL MISMO VALOR PROBATORIO, POR

LO TANTO SÓLO ES NECESARIO CONSERVAR EL CÓDIGO QR EN

FORMATO PDF Ó FOTO Ó NÚMERO DE FOLIO O CADENA DIGITAL

PARA DAR FÉ DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. NO ES

NECESARIO IMPRIMIR LA DECLARACIÓN O ACUSE DE RECIBIDO.


